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ASPECTOS
JURÍDICOS
DE SALUD Y
NUTRICIÓN

¿Que  es el derecho ?

Conjunto de normas Jurídicas
creadas por el estado para
regular la conducta externa de
los hombres.

INCUMPLIMIENTO SANCIÓN
JURÍDICIAL 

.

En la CPEUM se reconocen nuestros
derechos a la salud y alimentación 

Artículo 4 párrafo III , IV , IX

NOM: Son normas oficiales de caracter obligatorio, elaboradas
por el Comités Consultivos Nacionales de Normalización,
conforme al artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización (LFMN)

NMX: Las normas mexicanas son de caracter voluntario
,relativas a terminología, simbología, embalaje marcado o
etiquetado a cualquier producto.
  

Clasificación de las normas

Las normas oficiales
mexicanas

Son regulaciones técnicas de
observancia obligatoria 
expedidas por las dependencias
competentes.

Tienen la finalidad de proteger la
salud humana.

FORMALES: Creación de las normas
juridicas los hechos que le dan caracter a
una norma.
 
REALES : Elementos que determinan el
contenido de las normas jurídicas.
 

HISTORICA: Documentos históricos que se
refieren al derecho 

Fundamento constitucional de la salud y
alimentación.

Fuentes del derecho 
Ley 
Costumbre 
Doctrina
Jurisprudencia 

Justicia 

Libros
Tratados 
Escritos 

JURÍDICAS:Conjunto de mandatos que se
aplican exclusivamente a las relaciones del
hombre que vive en sociedad. 
 
MORALES: Imponen deberes no conceden
derechos son internas, significa que las
mismas han de cumplirse por el individuo
únicamente. 

SOCIALES:Ciertas reglas establecidas para
circunstancias y momentos determinados 
 

Diferencia entre NOM Y NMX
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